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d'a1lamos: Que desestimando el presente recurso conten~
closo-admInIstrativo promovido por don Alfredo Barral Casas,
debemos absolver y absolvemos a la A_ración de la de
manda promovlda por el mismo contra Resoluciones del MI
nisterio del Ejército de 6 de junio de 1968, que denegó al
recurrente la concesión de la Medalla de SulrlmIentoa por la
PatrIa, Y 24 de agosto del mismo aiio. que desestimó el re
curso de reposición contra Muélla; cuy'" Reaoluclones decla
ramos _ y subsistente.. sln hacer especlal condena de
costas.

As1 por esta nuestr~ sentencia. que se publicará en el cBo
Ietln OfIclaI del J;:stado» e insertará en 1.. «Colección Legls
lativ&», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vIrtud, este MinIsterio ha tenldo a bien disponer se
cumpla en sus propios ténnlnos la referid.. sentencia, pubIl
cándOSe el aludido fsJIo en el cBoIetln OfIcial del Ests.d9»,
todo ello en cumpllm1ento de lo prevenido en el artlculo 105
de la Ley de lo COnteueloso-adm_tivo, de 27 de dlclembre
de 1958 (<<:B<lIetln OfIclaI del Ests.d9» nÚIMrO 363).

Lo que por la preseu!e Orden minlsterlal digo a V. E para
su~to y efectos conslguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos e.ños,
Madrid, 25 de jumo de 19'10.

ORDEN de 12 de junio de 1970 por la que se ronce·
de la M eaalla de Sufrimientos :p'OT la Patria. con
cinta negra, al Coronel de Art'l-llería del Ejército
de Tierra don Carlos Franco González-Llanos.

Con arreglo a lo que determina el Reglamento de 15 de
marzo de 1&41 (<<D. O. del l\fin1sterio del Ejército» número 59)
y visto el expediente incoado al efecto, de conformidad con lo
informado por la Junta de Recompensas. vengo en conceder
al Coronel de Artillería del Ejército de Tierra don Carlos
Franco González..Llanos la Medalla de Sufr1m1entos por la
Patria, con cinta negra, a titulo honoriflco- y sin pensión.
como huérfano del Capitán de Nav10 don Hermeneg11do Fran
co Salgado AraúJo, que dió su vida por Espa.fia a bordo del
crucero «t,J.bertad», en agosto de 1936, .

Madrtd 12 de junio de 1970,
SATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA
CASTA80N DE MiI!lNA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal

ORDEN de 25 de ¡unto de 1970 por la que se dIs
pone el eumplimient,¡) de la sentencla del Tribunal
Supremo dictada con fecha 8 d. ma¡¡o de 1970 en
el recurso contenctoso-administrat!vo ,interpuesto
por don José Alvarez Muñoz.

Excmo. Sr.: lEn el recurso contencioso-adm1nistrat1vo segui
do en única lnstauela ante la Sala Qulnta del TrIbunal Su
premo, entre partes: de una, como demandante, don JOSé Al
Vl'11'Z Mufios, C,::J:",tán de complemento de ¡na-enIeros, qulen
postula por si o, y de ot..... como demandada, la AdmI·
nlstracIón Pública, representade y defendida por el Abogado
del Estado contra Resolución de la Subsecretaria del MInls
,orto del ii.Jérclto de 10 de mayO de 1988, se ha dictado sen
tenela con fecha 8 de mayo de 1970, cuya parte d!apOSItlva
es como sigue;

CFaIlamos: Que sin hacer esllecitU pronunciamiento SObre
las costas, desestimamos el presente .recurso eontenc1OSD-ad'm1
_tlve Interpuesto por don JOSé Alva.rez Mufioz contra la
Resalución de la Subsecretaria del MInlsterIo del Ejército
de 10 de mayo de 1968, que dió lugar a la reposición pedida
en orden a la que con fecha 6 de enero anterior denegó la
alzada Interpuesta, desesthnando ambas el ingreso del recu
rrente en el Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria.

Asi por esta nuestra. sentencia. que se pUbUcará en el cBo
Ietln OfIclaI del EsIadOll e insertará en la «COlecelón Legis
lativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su- virtud, este Ministerio ha tenido a bien d1spem.er se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publl·
cándose el aludido fsJIo en el <!3oIetIn OfIcial del _o»,
todo ello en cumpl1m1ento de lo preven1dro en el articulo 105
de la Ley de lo COIlteueloso-admlnIstratlvo. de 27 de dlelembre
de 1956 (cBoletln OfIcia.! del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo g, V. E_ para
su conocimiento y efectos conslguientes.

Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1970.

ORDEN de 1 de funio ele 1970 por la que se am
plía la habilitación de la Aduana de San Pedro
del, Pinatar, subalterna de la provincia de Murcia,
pa;ra despachos de importaci6n de buques para
desguace.

Ilmo. Sr.: Don Juan Antonio Tolón de Gali, desguazador
de buques, eleva instancia a esa Dirección General en la que
expone que por la Presidencia de. la Junta Central AdmJn1s..
trativa de Puertos lé ha sido autorizada una concesión de
atraque 7 superficie' en el de San Pedro del Pinatar (Murcia)
para realización de operaciones de desguace de buques, y soli
cita se conceda habilitación a'dicha Aduana para. tales des
pachos como continuación de lo autorizado con carácter es
pecial para el desguace del buque de bandera marroqui «Oje
rada», que actualmente se realiza. Fundamenta dicha petición
en la posibilldad de disponer en aquel puerto de espacio sufi
ciente para. dichas operaciones.

Considerando atendibles las razones expuestas y que la ope..
ración a realizar en un puerto con espacio que permite la Inw

dependencia con otros tráficos, presenta condiciones favorables
para su debida vigilancia y seguridad fiscal, asi como que exis·

. te la imposibilidad de efectuarla en otros próXimos, tales como
Cartagena, en el que según certificación de la Dirección del
mismo: se carece de muelle disponible al efecto.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el
apartado e) del articulo primero del Decreto número 3753/1964,
de 12 de noviembre, ha acordado ampliar la habilitación de la
Aduana de San Pedro del Pinatar. subalterna de tercera clase
de laprovinc1a de Murcia, para despachos de importación de
buques. para desguace.

Serán de cuenta del interesado en dichas operaciones las
dietas Y gastos de locomoción que se devenguen con motivo.
de la realización de los correspondientes servicios.

Por esa Dirección General se dictarán las normas comple-
mentarias precisas para el desarrollo de lo dispuesto.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos aftoso
Madrid. 1 de junio de 1970.-P, D. el Subsecretario, José

Maria Sainz de VJcuña.

Ilmo, S!"_ Director general de Áduanas

CASTANON DE MiENA

Elxcmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria.. ORDEN de 25 de junio de 1970 por la que se

amplía la hablUtact6n de la Delegación de la Aduw
na de Gandfa en Jeresa para la erportacf6n de
derivados de aqrlos, zumos naturales 11 conservas
llegetales.

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes presentadas por Empresas
dedicadas a la elaboración de derivados de. agrios, zumos natu
rales, etc., establecidas en Gandia (Valencia), en las que se
interesa sea. ampllada la habilitación de la Delegación de dicha
Aduana en Jeresa, al objeto de poder despachar de exportación
en la misma sus productos que utilizarán para su transporte
el rég1nren TIR.

Habida cuenta que por Orden de este Departamento de 7 de
enero de 1969 (<<.Boletín O!icial' del Estado» de 16 de enero de
1969) se estableció una Delegación de la Aduana de Gandfa en
Jeresa pata exportación de frotos y productos hortfcolas frescos,
con habilitación como punto de salida en régimen TlR;

Visto el Decreto número 1412/66, de 2 de junio;
Considerando que creada la citada Delegación, el atender a

lo solicitado aportará una mayor facilidad para el despacho
de exportación y _ de productos de aquella zona,BATtlRONE

MARINADE

ORDEN de 12 de junio de 1970 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de segunda clase,
con distintivo blanco, al Concejal del A1IUntamien
lo de Bumana, don José ChUlilda Gasfo.

A propuesta del Almirante Capitltn General del Departa,..
mento Maritlmo de C&rtagena, de conformidad con lo infor·
mado por la Junta de Recompensas y en atención a los mé
ritos eontraidos por el Concejal del Ayuntamiento de Buma,..
na don J-osé Chillilda Gasio, vengo en concederle la Cruz del
~r1to Naval de segunda clase. con distintivo blanco.

Madrid, 12 de junIo de 19'10.'

MINISTERIO
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Este Ministerio ha resuelto ampliar la habilitación de la
Delegación de la Aduana de O1tndia en Jeresa para la expor
taCión de derivados de agrios, zumos naturales y OOnSfll"VaS Vf~gt'

tales.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1970.-Por delegaciún, f'1 nir~~tm g'{'

neral de Aduanas, Víctor CaRtro.

Ilmo. Sr. Director general de AduanaR.

ORDEN de 2S de junio de 1970. por in que .'I~

amplía la habilitación del puerto parli(:ular de «As
faltos Espafi,oles. S. A.l> (ASESA), en «pla1/a de la
Pineda}), 1'UlTaqona, en los táminas. que se i'nd,ica1l.

Ilmo. Sr.: ,La firma «Asfaltos EspaÍloIes. S. A.,} (ASESA),
se dirige a ese Centro directivo solicitando se amplie la ~den

ministerial de este Departamento de 23 de febrero de 1966 que
habilitó el PUerto particular propiedad de la misma, situado en
el tramo de costa denominado «playa de la Pineda», en las in
mediaciones de Ta.rragona, al objeto de que la ~mpr.esa «Dow
Unquinesa» (DUBA) pueda realizar por el mismo desca.rg8s en
importación y cargas en exportación y cabotaje de etUeno, así
como que cualquier otra. pueda cargar y descargar productos
petrolíferos y petroquímicos, tanto en forma líquida como ga
seosa, siempre que sus condiciones de inflamabilidad aconsejen
utilizar sus 1nstalaciones, más apropiadas a dicho fin que las
del puerto~de Tarragona.

Visto el infonne de aquella Administración Principal de
Aduanas;

Oonsiderando que las razones aducidas por la Entidad peti
cionaria son atendibles y conveniente la ampliación solicitada
para mayor fac1lldad del tráfico de la industria petroquimiea
establecida en aquel complejo industrial.

Este M1nisterio, de conformidad con lo propuesto por V. 1.,
ha acordado ampliar la habUttaclón del puerto particular de
«Asfaltos Espaftoles, S. A.» (ASESA), en «playa de la Pineda»
(Tarragona) para la descarga en régimen de importación 'Y
cabotaje y para la. carga en los de exportación y cabotaje de
productos petroUferos y petroquimicos, tanto líqUidos como ga
seosos, siempre que sus condiciones de inflamabilidad así lo
aconsejen, propios del tráfico de dicha Em~esa y de aQ.uellas
otras a las que se refiere la Orden m1nistenal de 23 de febrero
de 1966: «1nduatl1as QuimicM Asociadas, S. A.». «Campsa» y
«Butano. S. A.».

En caso de que se interesen oPeraciones analogas por «Dow~
Unqu1nesa.,8. A.», u otra;s Empre~. instaladas en aquel c<?ffi
pIejo industrial. se habran de sollCltar de la AdministracIón
de Aduanas de Tarragona. quien las autorizará. previo recono
cimiento de las instalaciones de conducción y recepción, si las
mismas reÚIlen las debidas condiciones y están dotadas de los
oportunos elementos y datos que permitan la comprobación de
los despachos. según quedaron fijadas en la. repetida Orden
ministerial, cuyo contenido se amplia.

De igual forrné.. las operaciones se realizarán con interven
ción y documentación de la Aduana de Tarragona, baJO la
vigilancia del r8s¡uardo afecto a la misma. 81endo de cuenta
de los interesados 1M dietas y gastos de locomoción que regla-
mentariamente puedan devengarse.

Lo digo a V. I. para S'"J. conocimiento y efect(h<;.
Dios guarde a V. l. muchos afias. ,
Madrid, 26 de jun,10 de 1970.-Por delegaci-on, el Director ge

neral de Aduanas, Vlctor Castro.

Ilmo. Sr. Director general de AduanmL

ORDEN de 6 de julio de 1970 ,por la que ~e apn~e
ba provtsiOnalmente a la Entidad «Madnd, SOCIe
dad Anónuna de Seguros Generales» (C-l11) l~
documentación correspondtente al seguro de aCCl
dentes para ocupantes de vehfculos de motor.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Madrid. S. A. de .8eguro.s Ge
nerales» (e-iU), en soUcitud de aprobación de la póliza, nota
téenica v tarifa del seguro de accidentes para ocupantes de
vehiculoS a motor. a cuyo fin acompafia la preceptiva. documen
tación, y

Vistos los favorables informes de la subdirección General
de seguros de ese centro directivo y a propuesta deV. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
QocumentaclóD presentada, debiendo remitir 1Ulualmente a la
SubdireccIón General de seguros un estado comparativo de la
siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afi.os.
Madrid. 6 de julio de 1970.-P. n.. el subsecretario; José

Maria sainz de Vieufta. '

Ilmo. Sr. Director genernJ. del· Tesoro y pl'eRupuestos.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se aprueba
u la Entidad «(GaUeja, S. A. Seguros V Reaseguros»
rC M 88J, la proposición., pólizas, notas técnicas 11 ta
rijas de varias modalidades del seguro de vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Galicia, S. A. Seguros y ReaseM

guros}) (CM 88). en solicitud de aprobaCión de la proposición,
PÓlizas, notas técnicas y tarifas del seguro de vida en RUS
mQdalidades de dotal con reembolso de primas. de anualidades
y de renta vitalicia inmediata, a cuyo fin acompaña la pre
ceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo 'y a propuesta de V. I .•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, eon a"Jrobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mu(~hos años.
Madrid. 6 de julio de HJ70.~P. D .. pI Subseeretario, .Jo.'i(~

Maria 8ainz de V1CUlla

Ilmo. Sr. Direetol' genet'al del Tesol'O .Y Presupuestos,

ORDEN de 6 de Julio de 1970 pOr la que se a,prueba
a la Entidad «Adea, Compañía General de se(l1l~

ros, S. A.)} (C-378), documentación relativa al segu
ro de retirada temporal del permiso de conducir.

Ilmó. Sr.: Visto el escrito de «Adea, Compafi.ia General de
Seauros, S. A.}) (C-378), en solIcitud de aprobación de la pólízft,
nota técnica y tarifa del segure de retirada temporal del per
miso de conducir, a cuyo fin acompaña la preceptiva docu·
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1970.-P. D el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña

lImo: Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 6 de ju.lio de 1970 por la qlle: se aprueba
a la Entidad «Lucero, S. A. de Seguros» (C-I09).
documentación relativa a los seguros colectivos o
de grUiDo en la modalidad de temporal renovable:
para caso de muerte. sin o con participación en el
beneficio de mortalidad.

nmo. Sr.: Visto el escrito de «Lucero, S. A. de Seguros», en
solicitud de aprobación de la nota técnica y tarifas, así como
de determinadas modificaciones en la póliza del seguro co
lectivo de vida en la _modalldad de temporal, renovable para

6caso de muerte sin o con participación en el beneficio de mor
talidad. a. cuyo fin acompana la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad. con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que co¡nunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 6 de julio de 1970.~P. D., el Subsecretario. José

Maria -Sainz de V:cuña

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se autoriza
a la Entidad «La Catalana, ·Compa1i.ía de Seguros»
(C-184), para operar en el Seguro de Enfermedad
(subsidios) .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Catalana, Compañia de
Seguros» (C~184), en solicitud de autorización para operar en
el seguro de enfermedad (subsidios), a cuyo fin acompaña la
preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propueeta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder So lo interesado
por la indicada Entidad. con aprobación de la documentación
presentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchosaf\os.
Madrid, 6 de julio de 1970.-P. P.. r>l Subseeretario, José

Maria Salnz de Vicufia..

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos


